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legislación básica sobre Entidades
Colaboradoras.
Cono consecuencia de 1o anterior
parte de nuestros afiliados se
decantaron por adherirse a la
Colaboradora y otros por continuar
recibiendo asistencia sanitaria del
INSALUD. Como sindicato nos
planteanos Ia defensa de un sistema
público de salud, pero también el
nanteniniento de una mejora como Ia
Entidad Colaboradora que es muy
guerida por gran nrinero de
compañeros. Vaya por delante que en
ningún caso pretendenos la
desaparición, extinción o e1
perjuicio de la Entidad Colaboradora
del Banco Central Hispano, sino su
correcta regulación respetando los
derechos de todas las partes. Todas
nuestras gestiones ban ido sienpre
orientadas en ese doble sentido,
gruiados por Ia total certeza de que
era legal y técnicamente posible.
Certeza que si tenéis Ia paciencia de
leer hasta el final esperamos podáis
corpartir con nosotros.

¿CT¡át ES tA HISTORIA DE tA BNTIDIDES
COI.AlKnlMRls?

Las Entidades Colaboradoras nacen en
r¡n monento especial, cuando se
empieza a estructurar la Seguridad
Social tal y cono la conoce¡nos hoy en
dÍa y reorganizan las Mutuas
Patronales y el Segruro Obligatorio de
Vejez (SOVI). ta escasez de medios
del sistena público le obliga a
buscar la colaboración de las grandes
e¡q)resas que se avienen grustosanente,
guiadas del espÍritu paternalista de
la época y conscientes de1 control
gue pueden ejercer sobre las bajas
nédicas.
Tres factores importantes han venido
a afectar colateralnente al sistena
de Entidades Colaboradoras:
- La nejora de las prestaciones del

Siste¡na Priblico de Sanidad,
actualnente dependiente del

INSALITD, que se ha transformado de un
sistena sanitario para "pobres" en

I,A ENTIDAD COTABORADORA A tO CTARO

La reciente incorporación de parte de
los trabajadores procedentes del
B.Central a }a Entidad Colaboradora
de la Seguridad Social ha ocasionado
una gran inquietud entre los
afectados eü€, desconociendo el
funcionamiento real de los Sistenas
de Colaboración en materia de
Atención Sanitaria, pensaban que
podÍan utilizar Índistintamente los
servicios del Instituto Nacional de
la Salud ( INSATUD) o de la
Colaboradora, creÍan que la
Colaboradora funcionaba de otra
forna, o bien estaban convencidos de
gü€¡ en el último momento, si era su
voluntad, continuarÍan en el INSAIUD.
Estos y otros muchos más equÍvocos se
difr¡nden desde hace a¡1os por parte de
personas y de delegados de algunos
sindicatos que sin tener los
conocimientos precisos repiten
verdades a nedias e ideas inexactas,
que al contrastarse ahora con la
cruda realidad resultan ser falsas.
En Solidaridad Obrera estudiamos
profundanente, sin prejuicios ni
apasj.onamientos, todo lo referente a
1a Colaboradora Médica. Nos
infornanos del f¡:¡rcionaniento de la
Colaboradora del Hispano, pero
tanbién de la del Bilbao Vizcaya y
de1 Banesto, nar¡teniendo numerosas
reuniones con los compañeros de esos
bancos. Nos entrevistanos el 15-3-93
con funcionarios de la Subdirección
General de Entidades Colaboradoras,
mantuvimos múltipIes contactos con
representantes del Banco y, en cuanto
el Tribunal Supremo nos reconoció el
derecho, nos incorporamos a la
Conisión de Seguimiento de la Entidad
Colaboradora, asistiendo a
cuantas reuniones se han convocado.
Por supuesto analizanos toda la
legislación existente mantenÍendo
pernanente consulta con nuestra
AsesorÍa JurÍdica.
En poco tienpo tuvinos r¡na idea cabal
de la materia gue trasladamos al
conjunto de nuestros afiliados
mediante una charla en la que se
entregó una carpeta con la
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otro digno y con un alto grado de
eficacia, los indicadores
denográf icos de -Mortalidad Infanti I-
y -Esperanza de Vida- asÍ 1o
confirman, figurando España muy por
delante de paises nás ricos cono
EEUU, que ahora empiezan a plantearse
Ia necesidad de un sistena sanitario
púbIico.
- La segregación adninistrativa del

Ministerio de Trabajo y de Sanidad,
que ha acentuado un viejo problena
de competencias sobre e1 control de
las Entidades Colaboradoras, e
incluso sobre Ia utilidad de las
nisnas.

- ta transferencia de competencias en
materia de Sanidad a las
Conunidades Autónonas (n¡e, en Ia
mayorÍa de los casos, no ven con
buenos ojos la existencia de las
Colaboradoras porque detraen
inportantes aportaciones aI fondo
común.

¿OUE ES I'NA ENTIDAD COI.ABORADORA?

ta vigente regulación legal que data
de Ia década de los 60 establece,
entre otros, eI Sistema de
Colaboración Voluntario de las
Enpresas con 1a Segruridad Socia1 en
nateria de Asistencia Sa¡ritaria e
Incapacidad Laboral Transitoria
(rLr).
Se exige a las empresas que pretendan
acogerse aI Sistena de Colaboración
que tengan más de 500 trabajadores
fijos, gue dispongan de instalaciones
suficientes para prestar Ia
asistencia sanitaria y gue cunplan
las obligaciones derivadas de Ia
legislación social.
La Enpresa solicita su creación al
Ministerio de Trabajo, que previo
informe de Ia Seguridad Social,
Inspección de Trabaj o y
Representantes de los Trabajadores,
acuerda su autorización o no. En todo
nonento Ia Entidad Colaboradora está
sometida a Ia Inspección de los
Servicios Sanitarios de la Segruridad
Social.

¿coo sE FIt{NfcIA?

Las Erpresas financia¡¡ las Entidades
Colaboradoras detrayendo un
porcentaje de las cotizaciones a Ia
Seguridad Social. Ese porcentaje,
desde 1980, 1o fija Ia Administración
anualnente en los Presupuestos
Generales del Estado, la variación en
unas décinas puede ocasionar
situaciones de superávit o de déficit

en eI balance de la Colaboradora. El
déficit debe cr¡brirlo la Enpresa y el
superávit debe ser reintegrado a la
Segurídad Social, yd que las
Colaboradoras no pueden tener
beneficios. En Ia práctica no se
reembolsa cantidad alguna a la
Segruridad Social ya que se aprovecha
para compensar pagos pendientes por
parte de las distintas
Administraciones , o se destinan a
servicios extraordinarios cono
gerontologÍa, prevención, salud
Iaboral, etc.

¿cd0 FufcroilA¡¡?

Una vez puestos de acuerdo eI
Ministerio de Trabajo y Ia Enpresa
suscriben un Acuerdo en eI que queda
reflejado eI áqbito, Ias prestaciones
y la vigencia que va a tener Ia
Colaboradora. La Enpresa sie¡npre
puede renegociar eI Acuerdo, aunque
deberá ser ajustá¡rdose a Ia legalidad
y contando con que eI Ministerio dé
el visto bueno.
Puede tener una
renovable a su
indefinida.

vigencia anual
venciniento o

¿PARA TODA T,A PI.AI{TIIIA?

ta Empresa puede concertar r¡na
Colaboradora para sóIo r¡na parte de
Ia plantilla o para Ia totalidad,
para ello es preciso que disponga de
los medios necesarios para eI número
concreto de trabajadores que se vayan
a acoger y que 1o solicite
expresamente. En eI sector de
Banca nos encontramos con los dos
supuestos: la Colaboradora de1 Bilbao
Vizcaya encuadra a toda la pIantilla,
nientras que la del Banesto,
exclusivamente a quienes 1o
solicitan.
Una vez dentro de la Colaboradora el
Ministerio de Trabajo rechaza todas
Ias solicitudes individuales para
darse de baja, obligando a guien esté
descontento con los servicios de la
Colaboradora o a conformarse o a
presentar denar¡da judicial.

NO ES POSIBT.E UTITIZAR
IilDISTIXTAüBIM UN SISTE,IA U OTRO

Es importante resaltar que el
trabajador y los otros beneficiarios
no pueden acudir indistintamente al
INSAttlDoalaColaboradora.
Unicamente pueden recurrir aI INSALUD
en eI caso de ser remitidos, con el
oportuno volante, por 1a
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Colaboradora, o porque para
determinada prestación asÍ se haya
pactado expresa¡nente.
ta Colaboradora puede asunir Ia
integridad de las prestaciones
sanitarias o concertar con eI INSALLID
parte de las mismas (hospitalización,
asistencia prinaria,
rehabilitaciones, etc. ). En este
último caso Ia Colaboradora paga al
INSAIIID r¡na ca¡rtidad preestablecida.
Puede darse eI caso que para
beneficiarios Ere vivan alejados de
los centros de la Colaboradora, se
haya pactado con eI INSATUD gue
reciban atención primaria en un
anbulatorio próxino y gue para
consultar con los médicos
especialistas sÍ se tengan que
desplazar a los centros de la
Colaboradora.
Esta norma sólo tiene dos excepciones
que el beneficiario se encuentre
fuera de1 ámbito territorial de Ia
Colaboradora, desplazado por
vacaciones, trabajo o cualquier otra
razón, teniendo que ser atendido por
el INSAtl,tD. La segunda es por razón
de urgencia, pero en este caso será
necesaria Ia posterior justificación
ante la Colaboradora que expedirá el
volante correspondiente .

tos lrÉDrcos

Los médicos los contrata la
Colaboradora de entre Ia plantilla
del INSALUD, pudiendo éstos
sinnrltanear su trabajo en los dos
ánbitos, se trata por tanto de los
nisnos nÉdicos que nos podenos
encontrar en eI INSAIUD.

¿SE PUEDE EIEGIR I.GDICO?

La Entidad Colaboradora supone una
importante limitación al Real Decreto
10 de Septie'nhre 1993 Ntin.L575/L993
Ministerio de Sanidad y Consumo. QUE
REGUTA T.A LIBRE ETECCION DE MEDICO EN

tOS SERVICIOS DE ATENCION PRIMARIA
DEt II{STITUTO NACIOT{AI DE LA SALI'D,
que en su ArtÍculo 1. dice: "Es libre
la elección de ¡Édico general y
pediatra de entre los existentes en
la correspondiente área de salud.
Cuando se trate de núcleos de
población superiores a 250.000
habitantes, la elección podrá
realizarse entre los nÉdicos
generales y pediatras existentes en
eI conjunto de la localidad."
La adscripción a Ia Entidad
Colaboradora linitarÍa este derecho a
Ios médicos de Ia propia Entidad.

Cuando la libre elección se extienda
famhi@¡1, en eI INSALUD, a los nédicos
especialistas, las personas adscritas
a la Colaboradora tanbién quedarán
excluidas de este derecho.

¿CóDIO FT'NCIOIIA tA COI.IBORNNRA DEt
cBfmm EIsP¡l{o?

EI Banco pactó con algunos sindicatos
eI nanteniniento y Ia extensión de la
Colaboradora para las provincias de
Barcelona, Madrid, Sevilla y
Valencia. ta anpliación ya se ha
hecho en Barcelona y en Madrid,
estando pendÍente eI cierre de las
negociaciones con las
Administraciones en Sevilla y
Valencia.
En Barcelona ha habido muchos
problenas porque únicanente hay r¡n
centro asistencial para toda Ia
provincia. Por este y otros notivos
aI menos L43 conpañeros han dirigido
un escrito pidiendo salir de la
Colaboradora.

VENTAJAS B INCOilYEI{IEI{TES

ta existencia de Colaboradoras en
algrunas provincias tiene especial
incidencia en Ia concesión de bajas
nédicas por ILT, pudiendo
establecerse una proporción de dos a
r¡no en eI núnero de bajas que se dan
entre unas provincias y otras.
La ventaja evidente de Ia
Colaboradora con respecto aI INSALUD
es la inexistencia de listas de
espera para intervenciones o
deterninados tratanientos. Otra
ventaja es que cuando se hace preciso
rrn internaniento se tienen acceso a
cIínicas privadas gue permiten 1a
estancia de un acorparlante, no siendo
necesario respetar horarios de
visitas.
No es r¡na objeción pegueña Ia
ausencia real de garantÍas sobre el
respeto aI Derecho a Ia Intinidad de
las personas reconocido en Ia
Constitución, existiendo Ia
posibilidad de que determinados
aspectos de la salud de los
trabajadores, aunque no afecten a su
trabajo, puedan ser conocidos ¡nr Ia
dirección de Ia Empresa que es quien
seleccionaycontrataalos
profesionales gue prestan los
servicios nédicos en Ia Entidad
Colaboradora.

T.A COT.ABORN)ORA DE üAINID

En Madrid Ia anpliación ha provocado
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una reestructuración de áreas y de
facultativos, produciéndose casos de
compañeros que llevando muchos años
con eI nisno nédico de cabecera
dentro de la Colaboradora ahora se 1o
canbian. No se han contratado centros
asistenciales en los pueblos de la
periferia, por 1o que las personas
que residan fuera de Madrid Capital
seguirán recibiendo Ia asistencia
primaria (general y pediatrÍa) en los
anbulatorios del INSAtttD. Por contra
para 1a consulta de especialistas
tendrán gue desplazarse a Madrid.
Se dan tanbién casos de comparleros
del Hispano, que aún residiendo en
Madrid capital, por no tener nédicos
de Ia Colaboradora en su zona acudÍan
hasta ahora a Ia consulta de1
INSAIUD. Con Ia reestructuración
tendriín que acudir a los nédicos de
la Colaboradora.

DITDAS Y gUEJAS

ta queja más frecuente estos dÍas ha
sido la de la larga distancia gue
hay, en numerosos casos, entre eI
donicilio del trabajador y Ia
consulta del médico. Este hecho es
Ianentable ya que obliga a largos
desplazamientos, precisamente a
personas gue padecen algún grado de
incapacidad, que en la mayorÍa de los
casos requerirÍan reposo y
tranguilidad. Eso sin hablar de los
niños.
La Dirección de Ia Colaboradora
solanente se nanifestó dispuesta a
contratar un nuevo consultorio en Ia
zona del Barrio del Pilar, pero
dijeron no haber encontrado nada
hasta el nonento.
Otro motivo de inguietud es si
guienes se encuentren siguiendo
trataniento o estén afectados por
enfermedades crónicas podrán seguir
haciéndolo en los nisnos centros y
con los mismos especialistas del
INSALIID. La respuesta a esta consulta
es invariablemente afirmativa, pero
no se explica que será necesario el
informe favorable de1 especialista de
la Colaboradora y¡ que si ese
tratamiento también se da en Ia
Colaboradora, es posible que no se
conceda.

II|ASIFICACIóII EN T.A AÍENCIO{ PRIIIARIA

Se va a producir Ia incorporación de
nás del doble de beneficiarios a los
ya existentes. La contratación de
nuevos facultativos nos parece
claramente insuficiente, €n

particular en 1a atención primaria
(habÍa 7 zonas y se ponen en
funciona¡niento 4 más) .

Es Ianentable que mientras e1 INSALUD
ya ha establecido un sistema de cita
previa que reduce enornenente eI
tiempo de espera, en la Colaboradora
haya gue agruardar pacientenente, en
Ia mayorÍa de los casos, durante más
de una hora.

ASI STE}ICIA IruICI IIARIA

Simplemente no existe dentro de Ia
Colaboradora. La tradicional figura
del médico de cabecera o del pediatra
gue se desplazan aI dornicilio del
paciente para reconocerle o recetarle
algún nedicanento no se conoce en el
;ámbito de Ia Colaboradora. En los
casos graves es preciso avisar a
urgencias. Los casos de fíebre alta u
otros trastornos requieren eI
desplazamiento del enfermo a Ia
consulta. Para enfer¡nos crónicos o
terminales sÍ se crea un servicio
especial de atención doniciliaria.
Para la atención domiciliaria de Ios
ATS será necesario que el nédico 1o
haga constar en un volante especial.

URGBNCIAS

ta Colaboradora tiene su propio
sistena de urgencias, ar¡nque se
admite que los trabajadores y
beneficiarios puedan acudir a los
hospitales púbIicos. En estos
hospitales se atiende a cualErier
persona, esté o no afiliada a Ia
Seguridad Social. Si la asistencia
origina algún tipo de facturación eI
hospital reclanará posteriornente aI
paciente su abono o, si pertenece a
la Colaboradora, la presentación de
un volante especial que extiende Ia
Colaboradora.
Este reguisito posterior genera una
situación de inseguridad en eI
trabajador que nr¡nca puede estar
seguro de haber actuado correctamente
acudiendo a las urgencias de un
hospital púbIico.

JUBIT.ADOS

Cuando un trabajador llega a Ia
jubilación el Banco, lógicanente, ya
no puede efectuar ningruna deducción
en Ia cotización a la Segruridad
Social de esa persona, es a Ia S.S. a
Erien corresponde ingresar las
cantidades pertinentes en Ia cuenta
de Ia Colaboradora.
En los últimos años las distintas
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Ad¡ninistraciones están planteando
todo tipo de dificultades y, en
algunos casos, se nÍegan a hacer esas
tra¡rsferencias. ta consecuencia es
gue se pone en peligro la asistencia
a los jr¡bilados por parte de la
Colaboradora.
Recientenente se nos ha conunicado
que los jubilados procedentes del
Banco Central guedan excluidos de Ia
Colaboradora. Resulta inconcebible
esta discrininación entre eI
colectivo de jubilados y Ia única
explicación estarÍa en que las
personas que negociaron la ampliación
del Acuerdo de Colaboración asÍ 1o
hayan pactado con la Administración.

RECI'RSOS HT'I.IANOS SE NIEGA A ENTREGAR

TNFOSCTACIól{

Hasta el día de la fecha este
sindicato no ha recibido ningún tipo
de información sobre eI estado
económico de la Entidad Colaboradora,
ni sobre las gestiones realizadas
para su ampliación; según se
establece en la Orden de 25 de
Noviembre de 1.966, por Ia que se
regula Ia COLABORACION DE I,AS

EMPRESAS EN LA GESTION DEL REGIMEN

GENERAT DE LA SEGURIDAD SOCIAL
modificada parcialmente por la de 24

de abril de 1980. At nenos en los
siguientes apartados:
A.- Dar traslado del texto del

Acuerdo de Colaboración Y Acuerdo
de Ampliación.

B.- Infornar senestralnente al menos
del estado de cuentas de Ia
Colaboradora.

C.- Recabar confornidad sobre la
contratación de nuevos
facultativos.

¿0t E oclnnró colf tA Fusrólf?

Con fecha 29 de MaYo de L992 1a
dirección del Banco Central Hispano y
parte de la representación sindical
alcanzaron un acuerdo de unificación
de nejoras extra-convenio de cada uta
de las dos enpresas fusionadas, Banco
Hispanoanericano y Banco Central. El
acuerdo incluÍa, entre otras, en el
prlnto cinco de su redactado, Ia
Entidad Colaboradora de la Seguridad
Social del Banco Hispanoanericano y
su posible extensión a los
trabajadores procedentes del
desaparecido Banco Central'S.4.

EI ACUWN DB KNOIOGACIóil DE I'IB.'ORAS

EI Acuerdo de Honologación citado en

su punto 159 dice, textualmente:
IIEL PRtsSBITE Act'BMN CONSTIn'IB Uil
TODO TTN¡TARIO, Y, POR TANK,, DEBERA
IilTBNPR TARSE, Y EN SU CASO

APtrcAnsE, El{ su coNJtNTo, No srB{Do
I$,IISIBI.ES I,AS PRETBISIOIIES DB

APTICACION PARCIAt.
EN Et PNOPOSITO YA }IAIIIFBST¡DO DE

uNrFrcAcroN DE coNDrcroNBs ouE
PRBSTDB BSTE ACI'BRDo, SU EFEeUVTIIAL
REQUERIRA:
29 I,A N)EESIOII IIIDIVIDT'At Y EIPRESA

DE tOS EI.|PLEADOS, CON LA
CONSIGUIE{TB }ODIFICECIOII DB SUS

COI{DICIONES DB TRABAJO
COIfTEIPLAI¡IS B{. BSTE eCUBilP.

2e QUE DICITAS mHBSIoNES SE

¡.INIIFIESIBI POR I.t TOTAüII¡N) DB

tos EMPtEeDos, Y, DE NO SEn ASr,
ottB LAs E¡tcBPcIofBs No sEtt{
SUFICIENTET.IENTE SIGilIFICf,TIVAS, A
CRITBRIO DE IA DIRECCIOII DBt
BA¡{Co, CGIO PARA ENTB{DBn
IilAICN{ZAIA Et CO.IENTADO

PROPOSITO. PARA IIMAR TAt
I¡ECISI0f, SERA NECtsSAnTO TB{ER Bf
CONSIDERACIOI{ Et CRITERIO DE IOS
silDrcaTos FrnuAillBs, ouE sBRl¡f
CONSUTTADOS At RESPECTO.
IOS BIPIAADOS OI¡E lf0 ¡.lNllFtsSTtnil¡
su ADHESTON, IIAIfTENDRAN LAS
I.IE.IONAS OT'8 VIB{B{ DISFMNANIn BI
SU BNTIIIAD DE (NIGBN, CON Et }fi$IO
CARAETBR Y BI tAS }IIS}IAS
co¡rDrcroNEs R{ QUE ESTB¡
ESTABTACIDAS. "

SE CONFINMA EI
EoroIoGAcrólf

ACT'BRDO DE

Estos extremos fueron ratificados en
su totalidad por Sentencia de la
Audiencia Nacional - SaIa de 1o
Social de fecha 16.11.92., que ante
demanda interpuesta por el sindicato
Asociación de Mandos Internedios,
considera en eI Fundamento de Derecho
Segundo:

... coN Lo QUE SE DrO
CT'MPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN Et
ART. 44 ET PORoUE Et 9UE
VOLIINTARIAIT'ENTE ACEPTARA Et
ACUERDO 9UEDABA SOMETTDo AL MISMO

Y AOUET OTRO QUE NO QUISIERA
HACERTO CONSERVABA TODAS SUS

COI\TDICIONES N{TERIORES OUE
TWIERA EN SU EXTINGUIDA
EMPTEADORA CON tO OUE NO SUFRIA
PERJUICIO EN SU SITUACION IABORAI
Y CONSECUENCIA DE TODO EILO ES

OUE NO CABE ADMITIR QUE LA

DE}ÍAI{DADA HAYA WLNERADO Et
ART.44 ET tO QUE LLEVA A
DESESTIMAR LA ACCION EJERCITADA.''
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SOIIDARIIND OBNBNT NO FINUA ET,

Act,EMN

Los trabajadores procedentes del
desaparecido Banco Central que
decidieron no firmar la carta
individual de adhesión a dicho
acuerdo, que en su punto 59 incluÍa
el pase a una Entidad Colaboradora de
Ia Segruridad Social se nanifestaron
de forma inequÍvoca por continuar
recibiendo asistencia sanitaria a
través del INSALIJD, y por no ser
incorporados a Ia Entidad
Colaboradora. Co¡no consecuencia
de esta decisión son discrininados
con respecto al resto de la
plantilla, sufriendo todo tipo de
perjuicios econónicos, ya que
nantienen únicanente las nejoras
extraconvenio que disfrutaban en Ia
anterior enpresa.
EI Sindicato Solidaridad Obrera ha
reiterado, desde eI nonento de Ia
firma del acuerdo de unificación de
nejoras extra-convenio, a Ia
Dirección del Banco Central Hispano,
que eI acuerdo de extensión de Ia
Entidad Colaboradora al que se
llegara con eI Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, debÍa contemplar
la posibilidad de que aquellos
trabajadores que lo deseasen pudieran
continuar dentro del Réginen General
de la Seguridad Social, recibiendo la
asistencia sanitaria del INSALIID.

SB EXIIENI¡8 I,N @T.AEORNXNA A IOS
PROCEDB{TES DEI CB{TRAL

Cuando tuvimos conocimiento, a
nediados del nes de Enero pasado, que
los Servicios Médicos del BCH estaban
dirigiendo cartas a enpleados de Ia
entidad procedentes del antiguo Banco
Central, {u€ no firmaron eI acuerdo
de unificación de mejoras, con eI
siguiente texto:

"Agradeceremos te sirvas remitir a
este Servicio a rnrelta de correo,
o por eI fax arriba indicado, la
fotocopia con¡rleta de tu Cartilla
de Seguridad Social, o Tarjeta
Sar¡itaria a fin de la
incorporación a Ia Entidad
Colaboradora el próxino nes de
Marzo. tt

deducinos gue algruien pretendÍa
Íncorporar, sin excepcíón, a toda
la plantilla en Ia Colaboradora. En
la reunión de la Conisión de
Seguiniento de la Entidad
Colaboradora, que se realizó el 14 de
Enero, la contestación que obtuvinos
por parte de 1a representante deI

Banco Ana Casado fue: "es mejor que
entre todo eI mundo, ya veréis cono
os gusta, esperar a conocerla antes
de tonar una decisión".
Quedaba claro, por tanto, que los
responsables de la Colaboradora
estaban actuando de mala fe y que
habÍan estado ganando tiernpo para
imponer la integración a Ia totalidad
de la plantilla.

DEilT'I{CruOS ANTE EI }'INISTENIO DB
TRABAJO

El dÍa 17 de Enero nos dirigimos por
escrito a la Dirección de Recursos
Humanos, recordándoles su comproniso
y nuestro derecho a gLle no se
incluyera en la Colaboradora a los
trabajadores gue no 1o deseasen. EI
25 del mismo mes entregamos en eI
registro del Ministerio de Trabajo un
escrito emplaziíndoles a ". . . que el
Acuerdo de Anpliación de la Entidad
Colaboradora de la Seguridad Social
del Banco Central Hispano, contenple
e1 derecho de los trabajadores que no
Io deseen a no ser incluidos en dicha
Entidad Colaboradora y, a continuar,
por tanto, percibiendo asistencia
sanitaria por medio del INSAIIID."
En la signriente reunión con los
responsables de la Entidad
Colaboradora, 10 de Febrero, se
produce un giro brusco en la actitud
de esas personas, notivado
indudablemente por nuestra denuncia
al Ministerio de Trabajo, adnitiendo,
por fin, que 1os trabajadores que no
firnaron el Acuerdo de Ho¡nologación,
procedentes del Centralr rro se
incorporarán a la Colaboradora.

I.A CONTESTACIóII DEt I.'ilISTERIO DE
TRAEAJO

La respuesta a nuestra denuncia se
recibe el 28 de Febrero. Lo gue el
escrito del Ministerio de Trabajo
dice es en resunen:
Le La legislación vigente no prevé la

opción voh.ntaria por parte de r¡n
trabajador de forma
individualizada para no ser
incluido en eI régimen de
colaboración Eredando acogido a
los servicios de Ia Seguridad
Social.

29 Es posible concertar un acuerdo de
colaboración para sóIo r¡na parte
de la plantiIla, pero es necesario
que Ia En¡lresa solicite acogerse a
esta modalidad.

3e El Decreto de Libre Elección de
Médicos en los servicios de
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atención prinaria del INSALLID no
es de aplicación en las Entidades
Colaboradoras -

EI BTTI@ I¡BSCT'BRE SU JT'EGO

EI dÍa L de Marzo, ante Ia avalancha
de guejas y reclanaciones que se
producen, la dirección de Recursos
Huna¡ros convoca a los sindicatos a
una reunión con los responsables de
la Colaboradora Ana Casado y Moreno
Vara. tos delegados de Solidaridad
Obrera volvinos a solicitar que se
nos hiciera entrega de la
docunentación básica de Ia gestión de
la Colaboradora. Hicimos público eI
escrito de contestación del
Ministerio de Trabajo que había¡nos
recibido el dÍa anterior y que
contradecÍa Io que los responsables
de Ia Colaboradora estaban conta¡¡do.
Apreniado eI Director General de
Recursos Hunanos a que explicara cono
habÍan podÍdo excluir a una parte de
Ia plantilla si el acuerdo habÍa sido
fírmado para Ia totalidad de los
enpleados de Madrid, reconoció que
para los no adscritos se continuaba
utilizando eI nrimero patronal de
cotización del desaparecido Banco
Central. Le recordamos que la
Seguridad Social habÍa autorizado de
forna provisional eI uso de los dos
números, mientras se desarrollaba la
fusión. Le hicinos notar que cuando
la utilización de los dos números no
fuera posible no lo serÍa fanpoco
mantener a nadie fuera de Ia
Colaboradora, por no haber negociado
correctamente la ampliación del
Acuerdo de Colaboración. Le
manifestamos, por último, gue no
aceptarÍamos eI fraude de recibir
asistencia sanitaria del INSALI]D si
eI Banco retenía las cotizaciones a
1a Seguridad Social, como si
estuviéranos en la Colaboradora.
ta contestación del Director General
de Recursos Humanos Sr. Basa¡¡ta fue
que no conocÍa el tema, que 1o iba a
consultar. Agregó que eI Banco no
tenÍa ningún interés en obligar a
nadie a entrar en la Colaboradora,
hubieran firmado o no eI Acuerdo de
Honologación, pero que si no era
posible mantener esa doble cotización
tendrÍa que entrar todo el mundo en
la Colaboradora.
Cuando ya finalizaba Ia reunión
solicitanos a los responsables de la
Colaboradora que se entregara a los
no firna¡rtes del Acuerdo de
Homologación de Mejoras una carta
reconociéndoles el derecho a no

entrar en
negaron.

Ia Colaboradora. Se

¿ouÉ DEBE HACBR tN TRABAJ¡InR oUE N0
ourERA ra cor4rcRNnRr?

Anteriormente habÍamos explicado que
r¡na vez dentro de Ia Entidad
Colaboradora no es posible la salida
individual, para retornar al INSALUD;
al menos la Ad¡ninistración no 1o
acepta de buen grado y renite aI
trabajador a que resuelva las quejas,
deficiencias y problenas que Ie
motivan a abandonar Ia Colaboradora
dentro de Ia Colaboradora y con los
mecanismos (inspección, comisión de
seguiniento) que le son propios.
Nos encontra¡nos en una situación
irrepetible porEre se negocia con Ia
Administración Ia ampliación de la
Colaboradora, existe wr colectivo con
un derecho incuestionable a no entrar
y se cuenta con la pronesa del
Director General Recursos Humanos de
pernitir gue guien no quiera estar,
no esté.
Insistinos que es la oportunidad para
todas aquellas personas que no
quieran entrar o que quieran salirse.
ta decisión personal que se adopte no
es que vaya a ser para toda Ia vida,
o que sea inmodificable, pero sÍ gue
va a ser nás difÍcil variarla en eI
futuro. Hay gue meditar bien la
decisión que se va a tonar y, 1o que
es muy importante, plantearla de
forna colectiva.
No hay lugar para quienes decidan
esperar a ver que tal fr¡nciona Ia
Colaboradora, tampoco para quienes
egoÍstanente esperen a ver qué ocurre
con los que ya deciden no entrar. Es
infinitanente nás difÍcil salirse que
no entrar, 1a puerta está abierta
ahora y es eI nomento de
aprovecharla, si se quiere.
La buena narcha de Ia Colaboradora
depende en buena medida de conocer el
núrnero de personas que de ella
dependen para poder prevenir los
nedios para su asistencia, no se
puede ¡nantener 1a incertidumbre
indefinidamente.
No son muy apropiados los trámites,
gue particularnente están siguiendo
algunos compañeros en la Seguridad
Social para que les mantengan la
cartilla vieja del INSAtUD. Aungue
inicialmente puedan haber tenido
exito no solucionar¡ el problena de
fondo, que es la retención que
nensualnente hace el Banco de las
cotizaciones a la S. S. para
entregárselas a la Colaboradora, por
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Io que a nedio plazo pueden tener
dificultades cuando requieran la
asistencia de1 INSAIUD.

tos QI¡E NO FIRX.|ARO| Et ACT ERDO DE
EOOIOGICIóN

El Banco ha encontrado ¡¡na solución
provisional para estos compañeros que
puede desaparecer en cualquier
momento. Es probable que en pocos
meses Ia Seguridad Social retire Ia
autorización al Banco de utilizar eI
número de cotización del antigruo
Central, toda vez que la fusión está
concluida.
Es necesario estar nuy atento a 1o
que suceda en los dÍas que vienen.
Solidaridad Obrera no va a adnitir
soluciones transitorias ni ningún
tipo de chapuza. Exiginos una
solución definitiva para no estar a
erpensas de que nás adelante la
Dirección de Recursos Humanos nos
cuente q¡re por culpa de la
Adninistración mete a todo el mundo
en la Colaboradora.
Tampoco serÍa admisible que se
netiera a Ia fuerza a estos
compañeros en Ia Colaboradora y que
se tolerara que acudieran
regularmente a los servicios del
INSALIID, que les seguirÍan atendiendo
mientras no se descubriera su
pertenencia a una Colaboradora. Este
conportaniento serÍa un fraude
incalificable del que no vamos a ser
córplices.
Para Solidaridad Obrera el respeto
del derecho de estos couparleros
precisa, llegado eI caso, que se
proceda a renegociar eI Acuerdo de
Ampl iación de 1a Entidad
Colaboradora.

ta consolidación del derecho de los
no firnantes es clave para asegurar
que otras personas, firmantes o
procedentes del Hispano, puedan
salirse. Si es posible dar una
solución técnica para unos femhi@¡
puede ser posible para otros.

ros ouE FTRMARoN Er ACUEnDO DE
T@CIIOGBCIóII

tos sindicatos firmantes del acuerdo
de unifÍcación de nejoras y Ia
Dirección del Banco Central Hispano,
con el fin de obtener el nayor n¡inero
de adhesiones individuales,
aseguraron a los trabajadores E¡e
aunque firmaran eI acuerdo, si asÍ Io
deseaban, podrÍan continuar dentro
del Réginen General de Ia Seguridad
Social, recibiendo asistencia
sanitaria de1 INSALLJD. Obran en poder
de Solidaridad Obrera circulares de
determinado sindicato que ratifican
1o que decinos.
Si eI Banco no se aviniera de buena
gana a pernitir gue guien 1o solicite
continúe en el INSALUD, es posible
recurrir a la vÍa legal, además con
posibilidades de éxito.

rcS PROCH)B{TES DEI ANTIGIN BN{CO
HISPAT¡O

Los trabajadores procedentes del
antiguo Hispano gue por el notivo que
fuese deseen salir de la Colaboradora
pueden aprovechar la oportunidad y
plantear su solicitud con el resto de
comparleros que viniendo del Central
también 1o quieran.

POR UNA SOLUCION COLECTIVA
Con el fin de aclarar l.ag dr¡dag qn¡e pudieran existir y verde arti.cr¡lar r¡na soh¡ción col-ectírra al. probl.arna, clsinvitamos a Ia rer¡nión qlr¡e se celebrará eI df a L5 deEarzo, a Iag 6 de la tarde en Ia c,lt,g;Etoz y Dlina, 15, L9erl üadrid-

@l SoLIDARTDAD oBRERA
FICHA DE AFILIACION

BANCO. ENTIDAD

NOMBRE Y APELLIDOS

CENTRO DE TRABA"JO

DIRECCION

TELEFONO . OSERVACIONES


